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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL , A ADJUDICAR POR
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

ANTECEDENTES, JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y DEL PROCEDIMIENTO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), por el artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de 
diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de 
la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre de 2022), y 
por el artículo 7 de la Ley 8/2024, de 26 de diciembre, de medidas para la mejora de la gestión 
pública en el ámbito local y autonómico de la Comunidad de Madrid, (BOCM número 308, de 27 de 
diciembre de 2024), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en 
adelante la Agencia ), se configura como ente público de los previstos en el artículo 6 de la Ley 
9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, con 
personalidad jurídica propia, plena capacidad jurídica y de obrar para el cumplimiento de sus fines 
y con plena autonomía orgánica y funcional, que tiene por objeto, de acuerdo con las directrices 
establecidas por la consejería competente en materia de Digitalización, la planificación y ejecución 
de proyectos y servicios relacionados con tecnologías de la información, comunicaciones 
electrónicas y ciberseguridad, garantizando la interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, 
suministro e intercambio de información, en el ámbito de actuación definido en el apartado dos de 
este artículo 10.

Entre las competencias que, conforme (Artículo 10 Tres) de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, se 
atribuyen a la Agencia, bajo la dirección y coordinación de la Consejería competente en materia de 
Digitalización, para el cumplimiento de sus objetivos, se recoge, en concreto, la siguiente:

r) Las que le atribuyan expresamente las leyes de la Comunidad de Madrid y los reglamentos 
dictados de conformidad con las previsiones específicas de la ley, así como cualquier otra 
actividad, competencia o función que específicamente se le atribuya en relación con sus fines.

El objeto del presente contrato está incluido dentro del ámbito competencial de MADRID DIGITAL.

La contratación del seguro de responsabilidad civil tiene como finalidad proteger a la entidad y al 
personal de estructura de MADRID DIGITAL frente a posibles reclamaciones de terceros por daños 
y perjuicios que puedan derivarse de sus actividades, servicios o productos.

El seguro de responsabilidad civil es un elemento clave en la protección de los derechos de los 
terceros perjudicados, estableciendo un marco normativo que obliga al asegurador a indemnizar al 
asegurado por los daños causados.

Por todo ello, se hace necesaria la contratación de un seguro de responsabilidad que cubra el 
patrimonio personal de los directivos y empleados que ostenten atribuciones de personal de la 
estructura de MADRID DIGITAL frente a posibles reclamaciones de acreedores, empleados y 
clientes.

El servicio se viene realizando de forma recurrente y ante necesidad del servicio anteriormente 
descrito se aprobó el expediente de contratación denominado CONTRATACIÓN SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD con ECON/000033/2022.
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Ante la necesidad de disponer nuevamente del mencionado servicio, abordando el objeto de 
contrato de manera eficaz y con las garantías requeridas, es preciso llevar a cabo la contratación 
del Seguro de Responsabilidad Civil.

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 
de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base a la mejor relación 
calidad-precio, esta Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto 
simplificado abreviado, en virtud de lo establecido en el Artículos 131, 146 y 159 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP).

OBJETO DEL CONTRATO

El presente contrato tiene por objeto la suscripción, por parte de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid, de una póliza de Seguro de Responsabilidad Civil, conforme a 
las condiciones que se especifican en el Pliego de Prescripciones Técnicas, las cuales tienen la 
consideración de coberturas mínimas.

El contrato garantizará las consecuencias económicas derivadas de la responsabilidad profesional 
que durante la vigencia del mismo pudiera corresponder directa, solidaria o subsidiariamente  a la 
Consejera-Delegada, Subdirectores Generales, Directores, Jefes de Área, Jefes de Unidad y demás 
personal de MADRID DIGITAL que ostente una responsabilidad o puesto funcional de estructura 
según el Convenio Colectivo vigente de MADRID DIGITAL, así como a la propia MADRID DIGITAL 
como tal, por faltas, errores o actos incorrectos o inapropiados cometidos en el ejercicio de sus 
funciones, actividades o decisiones como personal de MADRID DIGITAL, incluyendo la 
responsabilidad que corresponda a todos y cada uno de ellos por acciones y omisiones de las 

Asimismo, el seguro amparará los costes y gastos judiciales y extrajudiciales que se deriven y la 
prestación de fianzas para garantizar las resultas de dichos procedimientos. 

En el importe total del contrato (prima) estará incluido el precio del seguro y los recargos e impuestos 
que sean de legal aplicación.

División en lotes: No.

- Justificación de la no división en lotes: 

Dadas las características del servicio objeto del contrato, consistente en la contratación de una 
póliza de Seguro de Responsabilidad Civil, se justifica la no división del objeto del contrato en lotes, 
teniendo en cuenta que las distintas fracciones del objeto del contrato, no gozan de sustantividad 
propia y no son susceptibles de utilización y aprovechamiento por separado, por lo que no es viable 
la ejecución independiente de cada una de ellas.

Por tanto, la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del 
contrato imposibilitaría la correcta ejecución del mismo.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y a la vista de que el objeto del contrato ha de ser ejecutado 
por la misma empresa adjudicataria, no se puede prever la realización independiente de cada una 
de las partes mediante su división en lotes, con lo cual en aras de garantizar que la ejecución del 
contrato se realice de manera más eficiente y efectiva de acuerdo a los criterios de coherencia y 
uniformidad que se requiere para dar cobertura a las necesidades a las que se pretende dar solución 
con este tipo de contratos.
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Código CPV:

DENOMINACIÓN CÓDIGO CPV

Servicios de seguros de responsabilidad civil 66516000-0

Para asegurar la operatividad, seguridad y eficiencia de nuestra infraestructura tecnológica, es 
indispensable la inclusión del anterior Código de Vocabulario Común (CPV) en la contratación de 
servicios:

1. Adecuación al objeto del contrato

El código CPV 665160000-0 se corresponde específicamente con los servicios de aseguramiento 
destinados a cubrir los riesgos derivados de la responsabilidad civil de la entidad contratante. Esta 
cobertura incluye los daños que puedan ser causados a terceros como consecuencia de la actividad 
desarrollada por la entidad, sus empleados o sus instalaciones, en el marco de la prestación de 
servicios públicos.

2. Necesidad funcional y operativa

La contratación de un seguro de responsabilidad civil responde a la necesidad de dotar a la entidad 
de una herramienta eficaz de protección frente a posibles reclamaciones patrimoniales. Esta medida 
contribuye a garantizar la estabilidad financiera de la entidad, así como a cumplir con los principios 
de responsabilidad y reparación del daño, conforme al ordenamiento jurídico vigente.

3. Conformidad legal y técnica

El uso del código CPV indicado se ajusta a los criterios de clasificación establecidos por la normativa 
europea, permitiendo una identificación precisa y homogénea del objeto contractual. Asimismo, 
facilita la transparencia del procedimiento, la concurrencia de operadores económicos 
especializados y la trazabilidad de los contratos en los sistemas de información de contratación
pública.

4. Precedentes y práctica administrativa

El CPV 665160000-0 es utilizado de forma habitual por las administraciones públicas en 
procedimientos de contratación similares, lo que refuerza su idoneidad y coherencia con la práctica 
administrativa consolidada. Su uso permite además la correcta indexación del expediente en 
plataformas electrónicas como la Plataforma de Contratación del Sector Público.

5. Garantía de acceso y competencia

La elección de este código CPV garantiza que los operadores económicos del sector asegurador 
puedan identificar y acceder fácilmente al procedimiento, promoviendo la libre competencia, la 
igualdad de trato y la eficiencia en la contratación.

PLAZO DE EJECUCIÓN

El plazo establecido para la ejecución del contrato será de DOCE MESES. A efectos del cálculo del 
presupuesto y la distribución del importe por anualidades, se ha estimado como fecha de inicio el 1 de 
marzo de 2026.
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IMPORTE DEL CONTRATO

El importe del contrato no podrá superar el presupuesto máximo de licitación, que asciende a 
CATORCE MIL EUROS (14.000,00 , según el siguiente desglose económico:

CONCEPTO AÑO 2026

Base imponible

Impuesto sobre primas de seguros (8%)

Recargo Consorcio de Compensación de Seguros (0,15%)

TOTAL (exento de IVA*) 

*Las primas de seguros están exentas de IVA, en virtud del artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido (BOE núm. 312, de 29 de diciembre de 1992).

Por lo anteriormente expuesto, esta Dirección propone el inicio de los trámites oportunos para 
proceder a la contratación de los servicios referenciados.

El Director de Recursos Humanos y Relaciones Laborales

Fdo.: Rafael Berriochoa Martínez de Pisón
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